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de Cabri1lanes Y Villablino (León), denominado «Salto d. Rio..
CW'O»9 con sujeción a las si¡uieotel condiciODeC

Primera.-Las obns se l\iustarán al proyecto que sirvió de bu<
a la petición suscrito .n Madrid, diciembre de 1981... por .1
In¡emero de Caminos, Canal.. Y Puertos don Jesús uonzál.z
Sailcha, en cuanto dicho proyecto no deba modificarse por .1
cumplimiento de lu condiciones d. esta. concesión.

En el proyecto presentado ficura un praupuesto general de
704.608.500 pesetas Y una potencia instalada de 6.880 KW, .n
bomas de aI1ernadores.

Squnda.-Los caudal.s que como máximo DOdráD derivarse de
los rl.,. Sil Y MqclaJena serúl de 4.100 Y 1.900 litros por _do,
....pectivamente. Los máximos desniveles que se concede derecho
a utilizar serán de 149,60 r 148,80 metros medidos respectiva
mente, entre los múim.,. Dlveles normales del ..... en las presas
de los rlos Sil y MqdaIena Y la cota del cauce de este último en .1
punto de devolución del caudal utilizado.

Tercera.-En el plazo de cuatro meses contado desde la fecha d.
publicación de esta concesión en el oIloletIn Oficial del Estado», la
Empresa concesionaria presentará .1~ de COIlSIrUcción de
las obru • instalaciones del aprovechamienlD en el que se d.finan
101 distintos elementos constitutivos del mismo, ajustándose en su
redacción a la instrucción para proyecto, construcción y explota
ción de grandes presas .n cuanto a las previstas laDlO en .1 rlo Sil
como .n el Ma¡dalena.

Cuarta.-Los dos .....pos gen.rado.... a instalar serúl iguales y
estarán constituidos cada uno por turbina tipo Francis, ej. 60rizon
tal, para UD caudal a plena admisión d. 3 metros cúbicos por
secundo, y salto neto, 136,61 m.tros; potencia m'.ima, 4.870 ev,
alternador sIncrono tritiisico direclam.nte acoplado a la mrbiila
con potencia nominal 4.300 KVA, .fectiva 3.440 KW.

En .1 proyocto de construcción se incluirán las restantes
características esenciales de la maquinaria anterior.

Quinta.-Las obru com.nzarán .n .1 plazo de cuatro meses a
pan¡, d. la fecha d. aprobación del proyecto de construcción y
quedarán terminadas en el d. dos añ.,. contado a pan¡, de la
misma fecha.

Sexta.-8e otorga esta concesión por un plazo de setenta Y cinco
años contado a pan¡, de la fecha en qu. se autorice la explotación
total o parcial del aprovechami.nto. TranllCU1Tido esta plazo la
concesión revertirá 11 Estado, libre de cargas como dispone .1 R.a1
Decreto de 10 de novi.mbre de 1922, a CUY" prescripciones queda
suj.ta, así como a las del Real Decreto de 14 de junio de 1921 Y
Ord.n de 7 de julio del mismo año.

Séptima.-Se declara la utilidad pública del aprovechamiento
objeto de esta concesión, reconociéndose el~ a la expropiación
forzosa de 1.,. bienes Yderechos a que se refiere el articulo 2.0 del Real
Decreto-I.y d. 7 de .nero de 1927. .

Oetava:-La Empresa concesionaria viene oblipda a adoptar las
medidas pertinentes para salva¡uardar los derechos pref.rentes de
todo tipo .xistentes aguas ahajo y a someterse 11 régim.n de
explotación que dipon¡a el Orpnismo competente de la Admini..
tración.

Nov.na-La Empresa concesionaria sed responsabl. d. los
dados que puedan ocasionarse a las explotaciones mineras que
resulten afectadas por la concesión, tanto por filtraciones como por
otru causas, qu. pudieran producirse durante la explotación del
salto.

Décima.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público que sean necesarios para las obras. En cuanto a las
servidumbres le¡ales serán decretadas en su caso po, las autorida
des competentes.

Undécima.-La Administración no responde del caudal que se
concede, quedando prohibido a1t.rar la pureza Y composición d.1
llua o destinarla a fin.. distintos d.1 autorizado..

Duodécima.-Esta concesión se entiende otorpda sin perjuicio
de te=ro, dejando a salvo .1 derecho de propiedad con la
obligación de conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Decimotercera-La inspección y vi&ilancia de las obns e insta
lacio.... tanto durante su construccion como en .1 perlodo de
.xplotación quedanln a car¡o de la Comisaria d. A¡uas del Norte
de España siendo de cuenta d.1 concesionario el abono de las tasas
que por dichos COD<eptQ8 resulten d. aplicación con arrq10 a las
dísposiciOD.e& visentes o que en lo sucesivo pmiera. dictarse.

Decimocuar1a.-El concesionario deberá notiñ.- a la Comisaria
de A¡uu de la cuenca las fechas de comienzo y leI1Di.-ión de las
obras. Concluidas éstas se proc:eder4 a SIl .....nocimiento .n la
forma dispuesta.n el Decreto 99811962, de 26 de abril, levanllin
dose aeta en que consten deta1ladameD1e las camclledltic:u esencia·
les de las obras e instalaciones felljnda tL eleváDdoK dicba acta a
la Dirección GenaaI de Obru HidráUíi- _ la resolución
procedenlie.

Dccimoc¡uinta.-Queda sujeta esla concaión al abono del canoa
de re¡ulación que se lije por las obru de ~ciónde la eorriente
realizadas o que se realicen por .1 Estado. .
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1 dólar USA .
1 dólar canadi.nse .
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100 cIraanas ¡rieps ..
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30465 RESOLUC10N de 1S dejulio de 1986. de la Dirección
General de 0IJrrM HididuJictIs. J10T la /IlW se hace
ptlb/ica /a <OIIC#Si6n /IlW se '?l0rra o ENDESA de un
aprovecJuunlnlo hitIJWIkt,u:o de 1". lÍen Sily Mil8"
didena.. ... tlrmillOl municipales di CabrillturD J'
ViJ/abl1IlO (Le6n). denomirrtMio «Salto dtt RitJscuro».

La «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anónima»
(~ESA), con dolJ?-i~ en can•.PriDcipe de Verpra, 187,
~ 289020 ha solici1ado la COIICCSIÓD de UD aprovechamiento
ltidroeWctrieo de los rloa Sil YMQdaIena. en tbmino munici~ de
~illabIino (León), denominado «SiIto de'Rioscuro» Yeste Minilte
no ha resuelto<

Otorpr • la «Empresa Nacional de Electricidad, SociecIad
A;nónimu. (ENDESA), la conoesión de .UD lI¡)tovechamiento
IticIroeléctnco~ los rlos Sil y Ma.walena, en tmninos municipalea

siendo exi¡ibles los derecbos uancelarios y _ impueslOo no
percibidos, as! como los n:c:ar¡os y sancio.... a que hubimo lu¡ar.

2. A los efectos del pertinente control, serúl de aplicación las
nonDU contenidas en el KeaJamento de la CEE 1535/1977, relativo
a los cIespachos de mercancIas con destinos espeeia1e..

Cuartil.-En atención a lo previsto en el aDUtado 2 del articulo
5.· de la Orden citada Y a efectos de afc:anzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución sed alllicable a cuantos despachos de im~ón
hayan sido reaIizI40s por 101 Servicios de Aduanas a partir del dia
I de enero de 1986. .

Ouinto.-La~teResolución, sin perjuicio de su publicación
en él «BoI.tIn Oficial del Es1adooo jlIIa .....ra1 conocimiento,
entrará en vi¡or el mismo dia de su -. y tendrá .1 carácter de
complementaria de la del 22 de aaosto de 1986.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-El DiJector ....era1, Fer
llIIldo Gómez Avi1és-Casm.
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Decimosexta.-La Administración se reserva el derecho de
tomar de la concesión los volúmenes de a¡ua necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obras publicas, sin
ocasionar pelJuicios a las obras de aquélla.

Decimoséptima.-Durante la explotación del aprovechamiento
no deberá ejecutarse~ obra en el mismo aun cuando no se
alteren las características esenciales de la concesión, sin autoriza~
ción por escrito de la Comisaría de Aguas de la cuenca o de la
Dirección General de Obras Hidráulicas en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberá aviaarse con antelación
mínima de U!l mes, siendo obligatorio el prcyio aviso aun en el caso
de simple sustitución de cualquier máquina por otra igual. Se
declararán siempre todas las caracterlsticas de la que se trate de
instalar, su procedencia y e! nombre del productor.

Decimoctava.-Queda prohibido el vertido a cauces publicos,
riberas o már¡enes de escombros u otros materiales, siendo
responsable e! concesionario de cuantos daños se produzcan por
este motivo al dominio público a terceros o a los aprovechamientos
inferiores, quedando oblipdo a Uevar a cabo los trablljos que la
Administración le ordene para la extracción de los pro<Iuetos
vertidos al cauce durante la ejecución de las obeas.

Decimonovena.-El CODcesJ.OnariO queda obligado a tener las
obras e instalaciones en perfecto estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de lIJ'!a para alcanzar el mejor
aprovechamiento de ésta Y evitar perjUicios a tercero.

Vi¡ésima.-Queda sl\Íela esta concesión a todas las disposiciones
vigen~s relativas a la industria nacional, contratos de trabajo,
Segundad Social y demás de carácter laboral, administrativo o
fiscal. .

Vi¡ésima primera-El concesionario queda obligado a suminis
trar a los ~smos idóneos de la Administración cuantos datos
le sean exigldos sobre cifras de producción, aforos, materiales,
medidas, etc., siendo responsable de la exactitud de estos datos.

Vigésima segunda.-Tanto durante la construcción como en el
período de explotación del aprovechamiento, el concesionario
queda obligado a CWll.l'lir las disposiciones de la Ley de Pesca
Fluvial para conservaQón de las especies.

Vigésima tercera.-Cáducará esta concesión por incumplimiento
de una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en
las disposiciones vigen~ declarándose la caducidad con arreglo a
los trámites señalados en la Ley General de Obras Publicas y en su
Reglamento de aplicación.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
v¡gentes.

Madrid, 15 de julio de 1986.-El Director ~neral, P. D., el
Comisario general de Aguas, Carlos Torres Padl1la.

RESOLUClON de 9 de octubre de 1986. de la
Direaión General de Obras Hidráulicas. por la que se
ha<:e pública la concesión O/orgada a don Juan del
Campo Balmaseda de un aprovechamiento de aguas
públiCQS superficiales del río Zújar. en término muni
cipal de Belali:ázar (Córdoba). Condiciones comunica·
das en 26 de noviembre de 1985.

Don Juan del Campo Balmaseda, con domicilio en General
Primo de Rivera, 21 (Córdoba), ha solicitado la concesión de un
aprovechamiento de aguas públicas superficiales del tio Zújar. en
término municipal de Belalcázar (Córdoba), con destino al nego de
la finca de su propiedad, denormnada «Milano», y

Este Ministerio ha, resuelto:
Conceder a don Juan del Campo Balmaseda el aprovecha.

miento de un caudal máximo continuo de IOS,4 litros/segundo de
aguas publicas superficiales del río Zújar, con destino al riego por
aspers>ón de 175,06 hectáreas sin que pueda sobrepasarse el
volumen anual de 4.000 metros clibicos P.Dr bectárea reaada. en una
finca de su propied.ad, denominada «Milano», en ténnmo munici
pal de Belalcázar (Córdoba), con arreglo a las siguientes condicio
nes:

Primera.-Las obeas ae ~ustarán al proyecto suscrito por e!
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don José Luis del Campo
Benito, visado por e! Colegio Oficial con la referencia numero
000275 de 29 de marzo de 1976, con un presupuesto total de
ejecución material de 7.548.257 pesetas, siendo el de las obras en
terrenos de dominio pliblico de 64.0SO pesetas, en cuanto no se
oponga a las condiciones presentes. Dicho proyecto queda apro-
bado a los efectos de la presente concesión. .

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar e! proyecto podrán ser ordenadas, prescritas o
autorizadas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana,
siempre que no se alteren las características esenciales de la
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

Segunda.-Las obeas comenzarán en el plazo de tres meses
contados a partir de la publicación de esta concesión en el <dloletin
Oficial del Estado» y deberán quedar tenninadas en el de dieciocho
meses contados desde la misma fecha. La explotación de los
terrenos a regar, con la presente concesión, deberá iniciarse en el
plazo máximo de un allo, contado a partir de la tenninación de las
obeas. .

Teroera.-La Adeninistración no responde del caudal que se
concede sea cual fuere la causa de su no existencia en e! rlo. La
modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevado::J~ consumo diario, que se medirá durante el
aforo que ha de . rse para deducir e! caudal real que eleva la
instalación de elevación, debiendo limitarse la jornada de riego de
forma que no se derive en un dfa un volumen superior al que
equivale el caudal que se concede; también deberá instalarse un
maVÍmctro a efectoS de comprobar que no se eleva un caudal
superior al máXimo instantáneo autorizado; los datos y resultados
correspondientes se harán constaren d aeta de reconocimiento
final de las obras.

Cuarta.-Esta concesión ae entenderá otorgada exclusivamente
para ríegos de otollo, invierno y primavera, quedando terminante
mente prohibida su utilización en el perlodo comprendido entre el
31 de mayo y el 15 de octubre, sin perjuicio de que la Confedera
ción Hidrográfica del Guadiana pueda autorizar su uso, en el
indicado perlodo, aquellos allos en que las circunstancias hidrológi
cas lo ~tieran. a su exclusivo Juicio.

Quinta.-La inspección y vigilanCia de las obeas e instalaciones,
tanto durante la construcetón como en e! perlodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a car¡o de la Confederación
Hidrográfica del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen.
debiendo darse cuenta a dicho Otganismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados y previo aviso del concesionario, se
procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o .niero
del Servicio en quien delegoe, levantándose aeta en la que conste
e! cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda comenzarse la
explotación antes de que sea aprobada la misma por la Dirección
General de Obeas Hidráulicas. .

Sexta.-euando los terrenos que ae pretende regar queden
dominados en su dia por a1~n canal construido por e! Estado,
quedará caducada esta concestón, pasando a integrarse aquéUos en
la nueva zona ~ble y Quedando sujetos a las nuevas normas
económico-admimstrativas que se dieten con carácter genera!, sin
derecho a indemnización aJguna.

Séptíma.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
publico necesarios para las obras. Las servidWllbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Oetava.-El qua que se concede queda adscrita a los terrenos a
que ae destina quedando prohibida su enajenación, cesión o
arriendo con indePendencia de los mismos.

Novena.-La Administración ae reserva e! derecho de tomar de
la concesión los vollimenes de agua que sean necesarios para la
construcción y conservación de toda clase de obeas publicas, en la
forma que estune conveniente, cuidando de no perjudicar las obras
o instalaciones de la concesión, sin que eUo dé lugar a indemniza·
ción aJguna.

Décima.-Esta concesión se otorga por un plazo de setenta y
cinco ailos, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo e! derecbo de
propiedad, quedando obiigado el concesionario a ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes y
a indemnizar, como corresponda, los perjuicios y daños que
puedan derivarse de la ntisma, sobre los derechos que la Adminis
tración tenp reconocidos .a otros usuarios o sobre los intereses
publicos.

Undécima.-Queda prohibido el vertido a los cauces pu¡'licos,
sus riberas o márgenes de escombros u otros matenales. sleJ;1do
responsable el concesionario de cuantos daños puedan prodUCIrse
por este motivo al dominio público a terceros o a los aprovechaa

mientos inferiores, quedando obiigado a la realización de los
trablljos que la Administración Ie.ordene para la extracetón de los
escombros vertidos al cauce durante las obras.

Doodéoima.-El concesionario conservará las obeas autorizadas
en buen estado, evitará las pérdidas de agua innecesarias por fugas,
filtraciones o cualquier otra causa y no podrá efectuar ninguna
modificación de aquéllas sin dar cuenta a la Confederación
Hidrográfica de! Guadiana, quien la autorizará, Ji procede, previas
las comprobaciones que estime necesarias.

Decimotereera.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obeas de regula
ción de la comente del rio reaJizadas por el Estado.

Decimocuarta-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes relativas a la industria nacional, contratos de tnlblljo,
i¡eguridad Social y dellll1s de carácter laboral, administrativo o
fiscal. .


